
Año CXIII Sábado, 26 dé enero de 1946 Núm. 21

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ..................................... 30 pesetas.
Semestre ....................... 60 —
Anual .................................   120 —

Las suscripciones se solicitarán de la XdtninÁstraciów 
de Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Ia s de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu

rridos cuatro dias desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venia, o sea a 0*50 ptas. los del 
año corriente; 0’75 ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, l’sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0'25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor- ' 
diriarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. _

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen_derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se‘halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignafelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCÍA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l h t ’k Of ic ia l , dispondrán que Se fije un ejemplar en el sitio de eos- 
tumbie, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l b t in , coleccionados ordenaua- 
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada
semestre. .

Las leyes obligan en la Península, islas adyacente, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro día. 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1837).

GOBIERNO
DE LA NACIÓN

DECRETO

Dfc/dfdrtdo ^onutuento Histórico-Ms' 
tico la iglesia del antiguo convento de 

.Agustinos de la Cantería en Zaragoza
La iglesia del antiguo convento de 

Agustinos de la Mantería, en Zaragoza, 
es una eetimable muestra del barroco 
incipiente romano. Su fachada principal 
tiene una organización sencilla en'la 
que se buscó y logró un gracioso efec
to ornamental. El interior, de plantas de 
cruz latina constituida por una sola na
ve dividida en tres tramos cubiertos 
con cúpulas ovaladas carece de todo 
otro adorno que la muy volada corni
sa y algunos recuadros moldurados, 
como obra destinada a ser totalmente 
revestida de pinturas mulares; y éstas 
de sorprendente realismo, debidas al 
genio Claudio Coello y al arte de su 
discípulo predilecto Sebastián Muñoz, 
dan al templo una nota de extraordi
naria belleza .

Én consideración a lo expuesto, 
vistos los informes de la Real Acade
mia de Bellas Artes de San Fernando 
y de la Comisaría General del Servicio 
de Defensa del Patrimonio Nacional, 
a propuesta del Ministro de Educa
ción Nacional y previa deliberación del 
Consejo de Ministros, dispongo:

Artículo 1 -* Se declara Monumento 
Histórico-Artístico la iglesia del antiguo 
convento de Agustinos de la Mantería, 
en Zaragoza. '

Artículo 2.• La tutela de este Mo
numento, que queda bajo la protec
ción del Estado, será ejercida por e! Mi
nisterio de Educación Nacional.

Asi lo dispongo por el presente De
creto, dado en Madrid a 4 de enero de 
1946.—Francisco Franco.—El Ministro 
de Educación Nacional, José Ibáñez 
Martín.

(Del <B. O. del E.>, núm. 17, 
fecha 17-1-46)

SECCION QUINTA

Núm. 275

Delegación. Provincial 
de Abastecimientos 

y Transportes

Grasas dlstintas de aeeite de oliva, 
acides grasos y jabón común de lavar

Por la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes ha 
sido dictada, la siguiente

.CIKCULAl NUN 549

En virtud de las atribuciones 
que- me confiere la Ley de 24 de

julio de 1941, y para el desarro
, lio de cuanto se preceptúa en la 

Orden de la Presidencia del Go
bierno de 2.8 de noviembre de 
1944, prorrogada por la de 15 de 
diciembre de 1945, en lo que 
afecta a esta Comisaría General, 
he tenido a bien disponer:

A. Orujos ¿rasos y extractados
l.° Se considerará como tipo 

normal de orujo graso de aceitu; 
na el que contenga el 9 por 100 
de grasa cuando su humedad sea 
del 25 por 100. El precio de este 

' orujo será de 200 pesetas por 
tonelada métrica, puesto en fá
brica extractora o sobre vagón 
origen.

Cuando el vendedor no sitús los 
orujos sobre vp.gón o en fábrica 
extractora, el precio de los orujos 
será reducido- en los gastos que 
esto origine.

‘2." Para los orujos cuyo por
centaje de grasas sea diferente 
del señalado en el punto anterior, 
para el orujo tipo, se aumentará 
o disminuirá el precio de éste en 
23,70 ptas. por Tm., y 1 por 100 
en más o en menos respecto a la 
riqueza tipo.
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Cuando comprador o vendedor 
de una partida de orujo no lle
guen a un acuerdo sobre la rique
za grasa y humedad del producto 
deberán Lomar, con todas las for- 

, malidades legales, una muestra 
del mismo, para que, una vez ana
lizada dicha muestra en el Labo
ratorio de la Jefatura Agronómi
ca correspondiente, pueda ésta fi
jar el precio justo a que debe ser 
pagada la tonelada del indicado 
orujo.

3.” Los orujos grasos sólo po
drán circular acompañados de 
“conduces”, expedidos por el Al
calde de la localidad de origen.

- En dichos “conduces se expre
sará la fábrica de extracción de 
aceites de orujo a que vayan des
tinados. Cuando el transporte sea 
por ferrocarril, precisará de la 
guía única. ,

4/ Los Comisarios de Recur
sos de las Zonas Sur y Levante, 
en las provincias de su jurisdic
ción, y los Gobernadores civiles, 
Delegados provinciales de Abas

, tecimientos y Transportes, en las 
restantes, quedan facultados para 
proceder a la adjudicación forzosa 
a fábricas extractoras de los oru
jos grasos que no se retiren de 
las almazaras y de los que, retira
dos por alguna fábrica de aceite 
de orujo, no sean extractados con 
suficiente rapidez por la misma.

5.° El precio de orujo extrac
tado será de* 800 pesetas el vagón 
de 10.000 kilogramos en fábrica 
productora, con una tolerancia del 
20 por 100 de humedad; los ex
cesos sobre esta, tolerancia serán 
deducidos en factura por el ven
dedor. Son de cuenta del compra
dos todos los gastos de carga, y 
transporte hasta destino. ,

B. Aceites de orujo
6/ Para la determinación de 

los precios de aceite de orujo se 
fija como tipo el de 15* de acidez, 
el cual tendrá un precio base de 
310 pesetas por cada 100 kilo- 
mqs sobre vagón origen, con en- 
vqses del comprador.
. Los aceites de orujo de acidez 
inferior a 15® tendrán un aumento 
sobre el precio base de 2,50 pe
setas por cada grado en menos 
respecto al aceite tipo.

Los aceites de orujo de acidez 
comprendidos entre 15 y 50», ten
drán una disminución sobre 'el 
precio base, de una peseta por ca
da grado que rebase los 15.

Los aceites de orujo de aciden 

superior a 50* grados tendrán un 
precio único de 270 pesetas por 
100 kilogramos.

La tolerancia máxima de hume
dad e impurezas será de 2 por 
100, y la de ácidos grasos oxida
dos determinados al éter de pe
tróleo sei;á de 3 por 100. Los ex
cesos sobre estas tolerancias se
rán descontados en factura por el 
vendedor.

7 .° Los aceites de orujo de 
acidez inferior a 15° podrán re
finarse. Los aceites de orujo de 
acidez comprendida entre 15 y 50* 
serán sometidos a la operación 
de desdoblamiento para beneficiar 

' su glicerina.
Los aceites do orujo de acidez 

superior a 50° serán destinados 
a la fabricación de jabón común.

8 .° Los Gcmisarios de Recur
sos y las Relegaciones Provincia 
les de Abastecimientos y Trans 
portes exigirán la presentación 
del resguardo de ingreso en el 
Banco Español de Crédito, a favor 
de esta Comisaría General, del 
canon de 25 pesetas por 100 kilo
gramos antes de expedir las guías 
de circulacióo de-los aceites de 
orujo de acidez superior a 50°. 
Este canon es independiente del 
de una peseta por 100 kilogramos 
con que están gravados los aceites 
de oliva y orujo por la Orden de 
la Presidencia de 14 de septiem
bre próximo pasado, y se aplica
rá igualmente a. los turbios y bo
rras de aceites de orujo.

C.

9/

Turbio» ^borras de aceite de 
oliva

La grasa útil de los turbios 
y borras de aceite de oliva tendrá 
como precio el de 312 pesetas los 
100 kilogramos sobre vagón ori
gen, con envase del comprador.

10. No se permitirá, la salida 
de turbios y borras de almazaras 
en que se produzcan antes dei día 
30 de junio de 1946.

D. Semillas y frutos oleaginosos y 
aceites y tortas obtenidos de los mismos

11. Todas las semillas v fru
tos oleaginosos que sé importen, 
con excepción de las semillas de 
lino y ricino, quedarán a. disposi
ción de esta Comisaría Gene
ral, que procederá, a su distribu
ción.

12. Quedan intervenidos, nece
sitando ir acompañados de guía 
para su circulación, todos los acei
tes de frutos y semillas oleagino
sas-,tanto de importación como de 

producción nacional, con excep
ción de los de linaza y ricino.

13. Queda prohibida la fa
bricación en un mismo local de 
aceites de oliva o de orujo y de 
otros frutos y semillas oleagi
nosos. ■

14. Queda prohibida la venta 
de mezclas de aceites de frutos y 
semillas oleaginosos con aceites 
de oliva y orujo.

15. Queda prohibida la venta 
al público de los aceites de ave
llana, almendra, cacahuete, de 
de producción nacional, en estado 
natural, refinados o hidrogenados, 
y solamente se expedirán guías 
para su circulación cuando vavan 
destinados a usos farmacéuticos ■ 
o industriales, incluso hostelería.

16. Los rendimientos de las 
semillas, granas y frutos oleagi
nosos de importación, interveni
dos por la presente disposición, " 
que se exigirá n, son los si- ' 
guíenles: .

• 17. Los precios que regirán 
durante, la campaña 1945-46 se
rán los siguientes:

PRIM1RA MATERIA
Hendieieeto •/.

Mermas
Aceite TerU*

Copra ................... 62 35 3
Palmiste.............. 42 55 3
Babasaú............... 60 37 $
Linaza ................. 30 65 5

ZONAS

Sur
Nene
LevV t

Aceites de coco, palmis
te, babassú y simi
lares..........................

Aceite de avellana........
360

1.485
400

1.485
Aceite de almendra.... 1.875 1.875
Aceite de cacahuete ... 1.205 1.205Aceite de pepita de uva. 1.030 1 030

18. Todas las tortas residuo 
de prensado de copra, palmíste, 
babássú, liza, avellana, almendra, 
algodón y cacahuete que se pro
duzcan, quedan intervenidas y su
jetas a circulación con guía, para 
su distribución por esta Comisa
ría General.

Los precios anteriores se apli
carán por cada 100 kilogramos de 
mercancía puesta sobre vagón ori
gen, con envases del comprador.

19. El precio de las tortas de 
algodón,, coco, palmiste y linaza 
será de 90 pesetas por 100 kilo
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gramos en fábrica y sin envases, 
ó 110 pesetas por 100 kilogramos 
sobre vagón origen con envases; 
las tortas de cacahuete, avellana 
y almendra tendrán un precio de 
175 pesetas por 100 kilogramos 
en fábrica y sin envase, ó 195 pe
setas por 100 kilogramos sobre 
vagón origen con envase.

E. Sebo fundido
20. El sebo fundido, para cir

cular, deberá ir acompañado de 
la guía oficial.

El (¡0 por 100 (}e la producción 
de cada provincia quedará a dis
posición de la Delegación Provin
cial de Abastecimientos y Trans
portes, para su distribución entre 
los tabricantes de jabón común.

F Compraventa de grasas 
industriales

, 21. Todos los aceites de oru
jo. de coco, de palmiste, de pal
ma, así como los ácidos grasos ob
tenidos de los mismos, serán dis
tribuidos por esta Comisaría Ge
neral, por el sistema de adjudica
ción forzosa nominativa de pro
ductor a beneficiário.

22. Los sebos fundidos^no^im 
tervenidos por las Delegaciones 
Provinciales de Abastecimientos 
y Transportes, los aceites de ave
llana, almendra, cacahuete y gra- 
nilla de uva podrán adquirirse 
por aquellos industriales a los 
que, previa solicitud, les sea con- 
•cedida autorización de compra por 
esta Comisaría General. D i c h a 
autorización deberá ser presenta
da al solicitar la guía de circula
ción correspondiente y devuelta 
a esta Comisaría General una vez 
obtenida dicha guía.

23. Los beneficiarios de adju
dicaciones forzosas de aceites, 
grasas y ácidos grasos, en el tér
mino de los .quince días siguien
tes al de la fecha de registro de 
salida del oficio de remisión de la 
orden de retirada:

a) Abrirán crédito bancario, 
realizable contra entrega de los 
documentos acreditativos de ha
ber efectuado la facturación, al 
suministrador* asignado, por el 
70 por 100 del importe de la par
tida.

b) Efectuarán la solicitud de 
facturación de los envases vacíos, 
justificando ante el suministrador 
el cumplimiento" de esta obliga
ción. . " -T-

c) Solicitarán de la Comisa
ría de Recursos de la Zona o de la 
Delegación de Abastecimientos de 
la provincia, según proceda, la ex
pedición de las guías necesarias, 
presentando la orden de retirada 
de la mercancía.

d) Comunicarán a esta Co
misaría General haber cumplido 
lo ordenado en los apartados an
teriores, especificando fechas e 
incidencias, para lo cual utiliza
rán el impreso que al efecto va 
unido a cada adjudicación.

Si en el plazo indicado incum
ple dichas obligaciones, perderá 
el derecho a la adjudicación.

24. Las obligaciones de los 
suministradores de aceite, grasas 
y ácidos grasos serán las si
guientes:

a) Transcurridos veinte días, 
contados a partir de la fecha del 
registro de salida del oficio de re
misión de la orden de entrega, co
municarán a esta Comisaría Gene
ra] si el beneficiario ha cumplido 
lo ordenado en los apartados a) 
y b) del artículo anterior.

b) Servirá la mercancía en 
el plazo de diez días, contados a 
partir de la recepción de los enva
ses de.l beneficiario, justificando, 
en caso de incumplimiento, ante 
esta Comisaría General, haber so
licitado la facturación en dicho 
plazo.

G. Refinación de aceites de orujo
25. Serán refinados los acei

tes de orujo de acidez no superior 
a 15° qué sean adjudicados por 
esta Comisaria General a las re
finerías.

2G. Por cada 100 kilogramos 
de aceite de orujo que ingresen 
en refinería deben poner a dispo
sición de esta Comisaría 70 kilo
gramos de aceite de orujo refina
do y 28 kilogramos de ácidos gra
sos de pastas de refinería.

27. Quedan prohibidas las re
finaciones incompletas de aceite, 
o sea aquellas que no comprendan 
las tres operaciones de neutrali
zación, decoloración y desodori- 
zación.

' 28. Las refinerías que posean 
fábricas de jabón común debida
mente legalizadas" transformarán 
automáticainJente sus pastap en 
jabón común de lavar.

29. El precio del aceite de 
orujo refinado será de 390 pese
tas por 100 kilogranios, puesto so

bre vagón origen, con envases del 
comprador.

El precio de los ácidos grasos 
de pastas de refinería será de pe
setas 312 por 100 kilogn mos, en 
las mismas condiciones. ■

30. Los aceites de orujo refi
nados quedarán inmovilizados en 
la refinería para su distribución 
por esta Comisaría General

H. Desdoblamiento de grasas
31. Podrán dedicarse al des

doblamiento de grasas las indus
trias debidamente autorizadas, de 
acuerdo con la Orden de la Pre
sidencia dé 28 de noviembre 
de j94L ■

32. Suf.^án obligatoriamente 
el desdoblamiento todos los acei
tes de orujo le acidez comprendi
da entre 15 y 50e, y todos los acei
tes y grasas nacionales y de im
portación que se dediquen a la 
fabricación de jabones comunes y 
de tocador y a industrias que no 
requieran el empleo do grasas 
neutras.

33. Los rendimientos míni
mos que se exigirán a los desdo- 
bladores, sea cualquiera la acidez 
de las grasas tratadas, serán les 
siguiente:

GRASAS
Glicerina 

de Sapoai» 
fiticide

Acidos 
grasos

Aceite de coco, pulmie- 
te, bAbaesú y -eimi- 

laree...........................11 94
Aceites de avellana, ca

cahuete, etc............ 9 94
Sebos fundidos.............. 8 94
Aceites de orujo............ 4 94

Estos rendimientos se entende
rán por cada 100 R:b.aramos neto 
de grasa, deducidos para el aceite 
de orujo la hunied-tu, impurezas 
y oxiácidos que rebasen las tole
rancias admitidas en el artícu
lo 9.* • ‘

Si se desdoblaran otras grasas 
no expresadas, es de la compe
tencia de la Secretaría General 
Técnica del Ministerio de Indus
tria y Comercio determinar los 
rendimientos exigibles.

34. Para los ácidos grasos de 
los distintos aceites y grasas re
girán los siguientes precios: Por 
100 kilogramos de mercancía 
puesta sobre vagón origen con 
envases del comprador y con una 
tolerancia en humedad e impu
rezas del 0,5 por 100, descontán
dose en factura el exceso:
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ACIDOS GRASOS DE

ZONAS

Sut
Nerie •

Leviet*

Aceite de orujo.............. 112 $37
Sebo de importación y 

aceites de coco, pal- 
miite y babaaaú.... 345 377

Aceite palma................. 331 369

35. El Sindicato del Olivo ins
truirá los expedientes de cierre 
de plantas desdobladoras, de 
acuerdo con el apartado décimo- 
octavo. de la Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 28 de no
viembre de 1944, y propondrá la 
resolución a esta Comisaría Gene
ral, que, en caso de cierre, adju
dicará. las existencias de grasa 
para desdoblar a otra planta.

/. Jabón común de lavar
36. El jabón común de lavar 

será expedido por los fabricantes 
en trozos troquelados de una o 
dos raciones, cuyo peso al salir 
del troquel debe ser de 200 ó 400 
gramos, respectivamente, debien
do estar estampado en cada trozo, 
de modo bien visible, el nombre 
y localidad del fabricante y el 
contenido en gramos de ácidos 
grasos y resinosos conjuntamente 
o el porcentaje de los mismos re
ferido al peso a la salida de tro
quel.

37. El jabón común de lavar 
debe adaptarse a las siguientes 
características:

CONTENIDO DI

(Feio aeei- 
nal trezo 4e 
uní tación 

290 s)

(Ptio aemi- 
n*l trozo áe 
doi racfenei

-100 8 )

Mío. 
Qrs.

Máx- Mín- Míx- 
Gr«. Gn. Gr«.

Acido» grasos y 
resinos .........  

Alcali libre (ex
presado en 

NaOH) .......... 
Materia insoluble 

en agua ......

110 115 220

1

10

230

2

20

Pueden contener carga soluble 
en agua y materia insoluble en 
una porporción que no exceda al 
máximo determinado en el cuadro 
anterior.

Por cada 100 kilogramos de 
aceite de orujo o de sus ácidos 
grasos pueden emplearse 5 kilo
gramos de colofonia como má
ximo. .

Por cada 100 kilogramos 'de 
aceite de palma (ácidos grasos), 
que se incorporen al jabón, se in-

coporarán obligatoriamente 25 ki
logramos de colofonia.

Por cada 100 kilogramos de 
ácidos grasos de coco, de sebo, 
de palmiste o de babassú que te 
incorporen al jabón común se in
corporarán obligatoriamente 25 
kilogramos de colofonia.

38. Los rendimientos- míni
mos en jabón que se exigirán, 
considerando en colofonia un 80 
por 100 de ácidos resinosos, se- . 
rán los siguientes:

Por 100 kilogramos de aceite 
de orujo, 166 kilogramos de 
jabón. .

Por -100 kilogramos de ácidos 
grasos de aceite de orujo, 175 
id. de id. •

Por 100 id. de id. id. de palma, 
’ 210 id. de id.

Por 100 id. de id. id. de coco, 
palmiste y babassú o de sebo, 231 
id. de id. -

Los industriales que no alcan
cen estos rendimientos mínimos, 
sin perjuicio de otras sanciones, 
a que pudiesen ser acreedores, 
serán castigados con la pérdida de 
un cupo.

39. El precio del jabón co
mún de lavar será de <),55 pesetas 
ración (equivalente a 2*5 pesetas 
por 100 kilogramos de.peso a la 
salida de troquel), en fábrica y sin 
envase, siendo obligición del fa
bricante situarlo sobre vagón es
tación más próxima o sobre mue
lle embarque con embalaje de ma
dera en cajas de 200 a 250 racio
nes. Por los conceptos de emba
laje y puesta sobre vagón, carga
rán en factura 0,03 pesetas por 
ración (equivalente a 15 pesetas 
por 100 kilogramos).

Los industriales de las zonas 
Norte y Levante podrán cargar en 
factura, en concepto de exceso de 
gastos de transporte de materias 
primas, 13,25 pesetas por 100 ki
logramos. • J
""áO. Toda la producción de ja
bón común de lavar será interve
nida por esta Comisaría General, 
necesitando ir acompañada, de guía 
para su circulación.

41. Mensualmente esta Comi- 
• saríá General procederá a la dis
tribución de las disponibilidades 
de jabón común, señalando a las 
Delegaciones provine i a 1 e s de 
Abastecimientos, a las Intenden
cias de los Ejércitos, Economatos, 
etc., la cantidad que les corres
ponda y la provincia o provincias 
de las que deben retirarlas, comu
nicando asimismo a las Comisa

rías de Recursos y Delegaciones 
provinciales, según corresponda, 
los suministros a efectuar por ca
da una de las provincias de su Zo
na. En cuanto reciban esta comu
nicación, los Comisarios de Recur
sos y Delegados provinciales de 
Abastecimientos procederán a or
denar las entregas correspondien
tes a los industriales, oficiando a. 
los organismos beneficiarios los 
suministradores que les han co
rrespondido. Los organismos be
neficiarios de cupos de jabón, en 
cuanto conozcan sus suministra
dores, ordenarán la apertura de 
los créditos bancarios correspon
dientes en un plazo de diez días 
hábiles. Los industriales jabone
ros que, transcurridos veinte días 
desde la recepción de la orden de 
suministro de una partida de ja
bón, no hayan tenido conocimien
to de la apertura de crédito corres
pondiente, lo comunicarán a la 
Comisaría dé Recursos de su Zona, 
la cual procederá a la anulación 
de la orden de entrega.

42. Los precios de jabón co
mún de los almacenistas a los de
tallistas y de éstos al público, se 
fijarán en cada provincia por las 
Juntas Provinciales de Precios, 
aplicando los márgenes estableci
dos por la Orden de la Presiden
cia en 24 de septiembre de 1942.

J. Zonas de distintos pretios
43. A los efectos de precios a 

aplicar a los aceites, ácidos gra
sos y jabones, se considerarán 
comprendidas en la Zona Sur las 
provincias de Almería, Avilja, 
Badajoz, Cáceres, Cádiz, Ciudad 
Real, Córdoba, Cuenca, Granada, 
Guadalajara, Húelva, Jaén, Ma
drid, Málaga, Salamanca, Sevilla y 
Toledo, y en las Zonas Norte y 
Levantp, las restantes.

K. Distribución de grasas 
a jabonerías

44. De acuerdo con el artícu
lo 47 de la circular número 499 
de esta Comisaría. General, las fá
bricas de jabón quedan clasifica
das en dos grupos; en el primero 
están incluidas aquellas industrias 
que han justificado su produc
ción en el período 1931 a 1935 (ó 
1936 a 1938 si la apertura de la 
fábrica fué posterior al 1.” de ju
lio de 1936), y en el segundo gru
po, las restantes.

45. Entre los fabricantes en
cuadrados en el primer grupo se 
distribuirá el 75 por 100 de las 
grasas que se destinen a jabone-
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ría, proporcionalmente a la pro
ducción justificada en el período 
base.

El 25 por 100 restante se dis
tribuirá entre los industriales del 
segundo grupo# tomando como ba
se distributiva el volumen de cal
deras.

L. Régimen d< declaraciones
46. Todos los fabricantes pro

ductores de aceite de orujo, de 
semillas y de frutos oleaginosos, 
y los de jabón común, los fundi
dores de sebo, los desdobladores 
y los refinadores de aceite, están 
obligados a presentar, en los mo
delos oficiales de esta Comisaría 
General, declaraciones juradas 
mensuales de movimiento y exis
tencias de los productos interve
nidos.

Las declaraciones estarán ce
rradas el último día de cada mes, 
y se presentarán, dentro de los 
cinco primeros del mes siguien
te, un ejemplar en esta*Comisaría 
General y otro en la Comisaría de 
Recursos de su zona, los indus
triales enclavados en las provin
cias de Barcelona, Tarragona, Lé
rida, Teruel y Valencia (Zona Le
vante); Badajoz, Cáceres, Ciudad 
Real, Córdoba, Granada, Jaén, 
Málaga, Sevilla y Toledo (Zona 
Sur), y Guipúzcoa y Vizcaya (Zo
na Norte), o en la Delegación Pro
vincial de Abastecimientos, ios in
dustriales que radiquen en las 
provincias no expresadas. ,

Serán sancionados con cie#ire 
temporal de la industria los fa
bricantes que dejen de presentar 
alguna declaración jurada dentro 
del plazo legal, considerándose 
como no presentadas las que es
tén defectuosamente redactadas.

L. Entrada en vigor y disposiciones 
que se anulan

iv". Cuanto se dispone en esta 
circular empezará a regir en el 
mismo día de su publicación en 
el “Boletín Oficial del Estado”.

48. Queda anulada con la pu
blicación de la presente la circu
lar núm. 499 de esta Comisaría 
General.

Madrid, 3 de enero de 1946.— 
El Comisario general, Rufino Bel- 
trán”.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y cumpli
miento.

Zaragoza, 21 de enero de 1946. 
El Gobernador civil, Jefe de los 
Servicios Provinciales de Abaste
cimientos y Transportes, Eduardo 
Baeza Alegría. -
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Núm. 326

Ayuntamiento 
de la S. H. e I. Ciudad 

de Zaragoza
Junta Munieiiiel ele Solarte

De acuerdo con lo preceptuado por 
el Reglamento de 29 de junio de 1911, 
queda expuesta al público en la Sección 
de Hacienda y Presupuestos del Exce
lentísimo Ayuntamiento, por un plazo de 
diez días hábiles, contados desde el si 
guíente ai de la publi .'ación de este 
anuncio en el Boleta Oficial del Esta
do, la relación desolares sin edificar, 
existentes en esta ciudad.

Durante este plazo se ’ admitirán ante 
esta Junta las reclamaciones a que hu
biere lugar, que no podrán versar sino 
sobre inclusión o Exclusión de inmue
bles en la relación.

Zaragoza, 31 de diciembre de 1945.— 
El Presidente, Manuel Baselga

Núm. 310

Jefatura Agronómica 
de la Provincia 

de Zaragoza

Registre «le treetoree, motoras para riego» 
eosechadoras y trilladeras’

Ordenado por la Superioridad se pro
ceda a la formación de los registros de 
tractores, motores para riego, cosecha
doras y trilladoras, de acuerdo con la 
Orden ministerial de 18 de septiembre 
de 1945 y circular de la Dirección Gene
ral de Agricultura de 19 de noviembre 
del mismo año, para^’su ejecución se 
atendrán los agricultores a las normas 
siguientes:

«) La presentación de las declara
ciones firmadas se efectuará antes de 
día 15 de marzo próximo; pasado este 
plazo, se considerará como ilegal la 
situación de los que no hayan sido de
clarados. •

b) Estas declaraciones se harán por 
duplicado y en impresos que facilitará 
gratuitamente a los declarantes esta 
Jefatura Agronómica.

c) Ultimado el plazo de declaración, 
se procederá a efectuar el reconoci
miento de toda la maquinaria inscrita y 
a la fijación en ella de las placas corres
pondientes.

d) Las empresas o particulares pro
pietarios de tractores, motores para 
riego, cosechadoras y trilladoras para 
explotarlos con finalidad agrícola, pero 
con carácter mercantil, quedan asimis 
mo sujetos a la obligación de inscrip
ción y reconocimiento.

e) Quedan igualmente obligados a 
cumplimentar lo ordenado anteriormen
te los propietarios de maquinaria agrí
cola o motores de riego que sean 
movidos tanto por medio de lubricantes 
como de energía eléctrica.

f) En lo sucesivo, todo agricultor o 
empresa agrícola que entre en posesión 
de un tractor, motor de riego, cosecha
dora o trilladora, lo comunicará a esta 
Jefatura. Sí dicho motor, tractor, cose
chadora o trilladora procede de otro 
agricultor, se hará constar asi expresa
mente, especificando lugar en que radi
caba, matrícula de procedencia y nom
bre del anterior propietario.

g) Los propietarios de tractores, 
motores, cosechadoras y trilladoras, los 
fabricantes, los talleres de reparación y 
las casas comerciales vendedoras, que
dan obligados a facilitar a esta Jefatura 
Agronómica los datos que reclame en la 
forma y plazos que se señalen.

Lo que se publica para genera! cono
cimiento y más exacto cumplimiento.

Zaragoza, 23 de enero de 1946.—El 
Ingeniero-Jefe, Domingo Rueda y Ma
rín.

1 Núm. 294

Jefatura de Aguas 
de la Cuenca del Ebro

Nota-anuncie

D. Pedro Mata Felíu, solicita la con
cesión de 210 metros cúbicos de agua 
por segundo del río Ebro para usos in
dustriales y 71 litros de agua por segun
do del usuario para riegos, mediante 
elevación, en términos de Quinto, Velilla 
de Ebro y La Zaida (Zaragoza), con 
arreglo al proyecto presentado por el 
mencionado peticionario suscrito en Za
ragoza en 25 de noviembre de 1945 por 
los Ingenieros de Caminos D. Francisco 
Javier Muituberría Cast¡ella y D. Ga
briel Faci Iribarren.

El aprovechamiento que se solicita 
consta, en esencia, de embocadura jun
to a la presa ya construida de «Villa de 
los Angeles», margen derecha, regula
dor, cámara de sedimentación, canal, 
cámara de carga, central y canal de de
sagüe af río.

El tramo de río ocupado por este 
aprovechamiento tiene una longitud de 
4.938 metros y está comprendido entre 
la presa antes mencionada de «Villa de 
los Angeles», en término de Quinto, y 
la desembocadura en el Ebro de! ba

rranco de Lopín, término municipal de 
La Zaida.

La relación de propietarios afectados 
por estas obras figura en el proyecto.

Lo que se hace público para que los 
que se crean perjudicados puedan for
mular sus reclamaciones durante un 
plazo de treinta días naturales y conse
cutivos contados a partir de la publica
ción de este anuncio en el
Ov ic im , ante la jefatura de Aguas de 

la Cuenca del Ebco (Avenida del Gene
ral Mola, núm. 26), donde también es
tará de manifiesto el proyecto corres
pondiente .

■ Zaragoza, 22 de enero de 1946.-El 
Ingeniero-Jtfe de Aguas, F. Fernández.

SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos regla

mentarios se hallan expuestos al públi
co, en la Secretaria de cada Ayuntamiento 
de los que a continuación se mencionan, 
los siguientes documentos para 1946, pu- 
dlendo presentar los vecinos contra aqué
llos las reclamaciones que estimen con
venientes.
Liquidación <el presufueste y relación 

de deudores y acreedores
. 282.—Fuendajaión 

288.—Cosnenda
Padrón de Hquesa agrícola

' 360. —Pastríz
* * *

Núm. 300
WEA DE LOS CABALLEROS
Por acuerdo del M. I. Ayuntamiento 

de esta villa, se anuncia concurso pú
blico, con carácter de urgencia, entre 
viveristas, para contratar el.'suministro 
de imas 30.000 plantas de vid y 1.000 de 
olivo, según el pliego de condiciones 
que se halla expuesto en Secretaría mu
nicipal. .

No se fija en principio tipo de tasa
ción, aun cuando se asignan para efec
tos, administrativos 23.250 pesetas para 
vides y 6.000 para olivos, entendiéndo
se la planta puesta en estación de ferro
carril de Ejea, y previniéndose que pue
den formularse proposiciones por sepa
rado para cada clase de plantas.

El acto del concurso tendrá Ingar en 
la Cása Consistorial el día 4 de febrero 
próximo, a las doce horas, y las propo
siciones deberán presentarse en el Re-
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gistro General del Ayuntamiento hasta 
' las trece del día anterior al indicado.

La Corporación se reserva el derecho 
de admitir la proposición que considere 
más ventajosa y el de rechizarlas todas 
si lo estima oportuno.

Se concede un plazo de cinco/días 
para efectos de reclamaciones, según 
dispone el art. 26 del Reglamento de 2 
de julio de 1924, cuyos preceptos serán 
complementarios del condicionado que 
se menciona.

Ejea de los Caballeros, 22 de enero 
de 1946.-EI Alcalde, José M.a Sánchez

Modelo de proposición

, p..... , vecino de......... , con dorni 
cilio en ....... , según cédula persona* 
que acompaña, se compromete a verifi 
car el suministro de unas 30.000 plan 
tas de vid y 1.000 de olivo al Ayunta 
miento de Ejea de los Caballeros, según 
e! anuncio publicado, por el precio de
....... pesetas el millar en cuanto a la 
vid Y........pesetas uno en cuanto al oli 
vo, aceptando en todas sus partes e 
condicionado respectivo.

(Fecha y firma del proponente).

Reintegro municipal y del Estado.

. Núm. 305

SASTAGO

Durante los días 4, 5 y 6 de febrero 
próximo, de nueve a una por las maña
nas y de tres a siete por las tardes, se 
hallará abierta en el local de costumbre 
la recaudación del tercer trimestre del 
repartimiento general de-atilidades del 
pasado ejercicio de 1945, en primer pe
ríodo voluntario, y la del segundo tri
mestre, en segundo y último período 
voluntario, advirtlendo a los contribu
yentes que todo el qne no haga efecti
vos sus descubiertos en los expresados 
días pasarán al apremio sin más aviso 
ni requerimiento.

También se cobrarán con los apre
mios respectivos los atrasos del reparti
miento general de utilidades de trimes
tres y años anteriores.

Lo que se hace público para conoci
miento de los contribuyentes vecinos y 
hacendados forasteros.

Sástago, 23 de enero de 1946.-El 
Alcalde, Miguel Loú.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN 
DE JUSTICIA

Requiiitorias
Bajo apercibimiento de ser declarados re

beldes ij de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación 
se expresan, en el plazo que se les fija, 
a contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán- 

■ dose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de aqué
llos, poniéndolos a disposición de dieHo 
Juez o Tribunal con arreglo a los ar
tículos 512 y 388 de la Ley de Injui- 
ciamiento Criminal y 664 de la Ley de 
Enjuiciamiento Militar de Marine,

Ñúm. 297 '

MONSERRAT SORIANO (José), de 
17 años, natural de Zaragoza, hijo de 
Gregorio y Cristina, soltero, jornalero, 
vecino de Zaragoza, cuyo actual para
dero se ignora, comparecerá en el Juz
gado de instrucción núm. 1 de dicha 
capital en el término de diez días, a 
contar de la inserción de la presente en 
los periódicos oficiales, con objeto de 
notificarle el procesamiento, constituir
se en prisión y practicar otras diligen
cias.

JUZGADOS DE 1.* INSTANCIA

Núm. 293

. JUZGADO NUM. E

D. Antonio de Vicente Tutor y de Guel- 
benzu, Magistrado, Juez de primera 
instancia del Juzgado número 2 de 
Zaragoza;
Hago saber: Que para hacer efectivas 

responsabilidades impuestas a D. Anto
nio tatúente Espinosa y su esposa, en 
juicio ejecutivo instado por D. Jesús y 
D.a Emilia Espinel Sánchez, se sacan a 
la venta en pública subasta, por segun
da vez y con la rebaja del 25 por 100, 
que tendrá lugar en la sala-audiencia de 
este Juzgado y simultáneamente en el de 
Ejea de los Caballeros, el día 23 de fe
brero próximo, a las once horas, los 
nueve inmuebles que se describen en el 
PoLETbs 1 t c ia i de esta provincia co
rrespondiente al día 7 de diciembre úl
timo, bajo el número 5.30S.

Para tomar parte en dicha subasta de
berán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado el 10 por 
100 de la tasación y exhibir iu cédula 
personal, sin cuyos requieitos no serán

admitidos, sin que sean admisibles pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación con la rebaja ante
dicha y pudiendo hacerse en calidad de 
ceder a un tercero; se previene que no 
existen títulos de propiedad, siendo de 
cargo del rematante el proporcionárse
los, y que la certificación de cargas ex
pedidas por el Registro de la Propiedad 
de Ejea, estará de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado para quien de
sea examinarla, siendo las cargas y gra
vámenes anteriores y preferentes al cré
dito del actor, si las hubiere, de cargo 
del rematante, entendiéndose que éste 
las acepta, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Zaragoza a veintiuno de ene
ro de mil novecientos cuarenta y seis.— 
Antonio Vicente Tutor.—El Secretario, 
Santiago Calvo.

Núm. 284
ATECA

D. T. Luis Clemente Melús, Juez ejer
ciente de primera instancia de Ateca 
y su partido;
En virtud de lo acordado en el suma

rio número 5 del año actual, por robo de 
siete ruedas de auto del vecino Francis
co Oliván, en Torrelapaja, de este par
tido, cuya reseña aún no consta, en la 
noche del 14 al 15 del actual, se ruega 
a las Autoridades y se ordena a los 
Agentes procedan a la recuperación 
de las mismas, entregándolas en cali
dad de depósito a su dueño e igual
mente procedan a la captura de los au
tores del hecho poniéndolas a disposi
ción de este Juzgado en la prisión de 
Caiatayud. ■

Dado en^Ateca a veinte de enero de 
mil novecientos cuarenta y seis. —El 
Juex, Luis Clemente.—El Secretario ju
dicial, Antonio Noguerol.

Núm. 285
ATECA

D. T. Luis Clemente Melús, Juez ejer
ciente de primera instancia de Ateca 
y su partido;
En virtud del presente y de lo acorda

do en el sumario número 4 del corriente 
año por robo en el comercio del vecino 
de Cervera de la Cañada, León Martínez 
Royo, se ruega a todas las Autoridades 
y se ordena a los Agentes la recupera
ción de los géneros robados que aun se 
desconocen, entregándolos al Juzgado 
de paz de Cervera para su entrega en 
depósito al dueño, e igualmente se pro
ceda a la captura de sus autores, ingre
sándolos en la prisión de Caiatayud a 
disposición de este Juzgado.

Dado en Ateca a veinte de enero de 
mil novecientos cuarenta y seis.—El 
Juez, Luis Clemente.—El Secretario ju
dicial, Antonio Noguerol.
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Núm. 302

ATECA

D. T. Luis Clemente Melús, Juez ejer
ciente de Ateca y su partido pertene
ciente al territorio de Zaragoza;
En virtud del presente y de lo acor

dado en la prevención ab-intestato que 
tramito de oficio a causa de haber fa
llecido así D.a Dolores Grande Francia, 
que falleció en su casa de Ariza, de es
te partido, el 8 de noviembre último, 
declarada incapaz en el acto de su falle
cimiento, y que también tenía casa en 
Madrid, en la calle de Lope de Rueda, 
número 19, principal izquierda. Se hace 
saber este fallecimiento y se requiere a 

quienes puedan tener en su poder algún 
testamento ológrafo o hecho sin inter
vención de Notario público para que los 
presenten ante este Juzgado en plazo 
de octavo día e igualmente participen 
donde se encuentran bienes y quién los 
posee o administra pertenecientes al ab- 
intestato de D? Dolores Grande Fran
cia, prevenidos, si no lo hacen, de los 
perjuicios consiguientes y demás de Ley, 
como si saben quiénes son sus here
deros.

Dado en Ateca a dieciocho de enero 
de mil novecientos cuarenta y seis.—El 
Juez de primera instancia, Luis Clemen
te.—El Secretario judicial, Antonio No- 
guerok

PARTE NO OFICIAL
Núm. 312

Sindicato de Riegos 
de la Comunidad de Regantes

de la villa de Epila
Martín Llanas Ibañez, Presidente de 

la Junta del Sindicato de Riegos de la 
villa de Epila. .

Hago saber: Que la Junta de Gobier
no de mi presidencia, en sesión celebra
da con fecha 17 del actual, acordó por 
unanimidad nombrar Agente ejecutivo 
del mismo a D. Mariano Duce Guirles, 
vecino de Zaragoza, quien se encargará 
en lo sucesivo de los asuntos relaciona
dos con su cargo.

Y para que conste y surta los efectos 
consiguientes, espido el presente anun
cio en el Bo l s t í» Of ic ia ) de la pro
vincia.

Epila, 21 de enero de 1946.—El Pre
sidente, M. Llanas.

Ti>. Hegar Pigeatelli.—Xerageza
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